
y el programa de la oposición libre para la provisión en propie
dad de una plaza de Técnico de Administración General, Licen
ciado en Derecho, vacante en la plantilla de esta Corporación.

El plazo de presentación de instancias será dr treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín Oficial dél Estado».

Valdepeñas, 20 de julio de 1981.—El Alcalde.—12.593-E.

19797 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Zamora, referente al concurso para la 
provisión en propiedad de una plaza de Viceinter
ventor de fondos.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora» núme
ro 69, correspondiente al día 10 de junio de 1981, se publican las 
bases del concurso para la provisión en propiedad de una plaza 
de Viceinterventor de Fondos, de la plantilla de funcionarios 
de este excelentísimo Ayuntamiento, dotada con el sueldo co
rrespondiente al nivel retributivo 10, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Lo que se hace público por espacio de treinta días hábiles 
para general conocimiento y efectos.

Zamora, 20 de julio de 1981.—El Alcalde, Victoriano Martin 
Fiz.—12.605-E.

19798 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Dipu
tación Foral del Señorío de Vizcaya, referente a 
la oposición para proveer la plaza de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas.

Oposición en turno libre para el ingreso como funcionarios de 
carrera en el grupo de Administración Especial, subgrupo de 
Técnicos, clase: Técnicos Medios, Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas de la plantilla de funcionarios.

El Tribunal calificador de los exámenes realizados por los 
señores aspirantes a la plaza mencionada hace público la rela
ción de aprobados según la puntuación obtenida y de acuerdo 
con lo establecido en la base novena de las que sirvieron de 
base a la convocatoria, habiendo aprobado los citados exámenes:

Don Francisco Martin Rodríguez.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 21 de julio de. 1981.—El Diputado general, José María 

Makua Zarandona.—12.710-E.

19799 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Almagro, referente a la convocatoria y 
bases para la provisión en propiedad de la plaza de 
Aparejador.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 85, de 20 de 
julio de 1981, aparecen publicadas la convocatoria y bases para 
la provisión en propiedad de la plaza de Aparejador de este

Ayuntamiento dotada con el nivel de proporcionalidad 8 y coe
ficiente 3,6; pagas extraordinarias y demás retribuciones le
gales.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde de esta Corpo
ración, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Se acompañará resguardo de haber ingre
sado en la Depositaría Municipal 2.000 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Almagro, 22 de julio de 1981.—El Alcalde.—12.649-E.

19800 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Argentona, referente a la oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de Cabo de 
la Policía Municipal.

El Ayuntamiento de esta villa ha resuelto convocar oposición 
libre, para proveer en propiedad una plaza de Cabo de la 
Policía Municipal.

La plaza expresada está encuadrada en el subgrupo de Servi
cios Especiales, consignada en la plantilla con el nivel de pro
porcionalidad 4 y demás emolumentos legales establecidos.

Las' bases y el programa que regirán en la mencionada 
prueba serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 2 de julio de 1981, según publicación en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», que serán facilitadas a los inte
resados en las oficinas de este Ayuntamiento.
, Los solicitantes deberán presentar con la Instancia corres

pondiente el resguardo acreditativo de haber hecho efectiva la 
cantidad de 1.000 pesetas en concepto de derechos de examen.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en 
dicha oposición será de treinta dias hábiles, a contar del si
guiente al de la última publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona».

Argentona, 22 de julio de 1981.—El Alcalde, Jordi Suari 
Font.—12.712-E.

19801 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Ayun
tamiento de Ceuta, por la que se transcribe lista 
de admitidos a la oposición para cubrir en pro
piedad once plazas de Auxiliares de Administración 
General.

Terminado el día 26 de junio último el plazo de admisión 
de solicitudes para tomar parte en la oposición libre con el 
fin de cubrir en propiedad once plazas de Auxiliares de Admi
nistración General de este Ayuntamiento, según convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de-ia ciudad, número 2.843, de 
2 de abril del presente año e insertado anuncio extractado sobre 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» número 119, 
de 19 de mayo último; conforme al Decreto del ilustrísimo señor 
Alcalde de fecha 22 del corriente, en cumplimiento a lo deter
minado en el número 2 del artículo 5.° del Decreto de 27 de 
junio de 1968, se aprueba la lista de los aspirantes admitidos 
y excluidos, provisionalmente, para tomar parte en la referida 
oposición, cuya lista es como sigue:

Admitidos

D. José María Abeti Caparrós.
D. Juan Manuel Aguilar de la Rubia.
D.* María del Rosario Alameda Narváez. 
D. José María Alba Zumaquero.
D. Luis Albarracín Albarracín.
D.* Francisca Alcántara Pilar.
D. José Almagro Beltrán.
D.* Josefa Alonso Boafé.
D.a Rocío Alonso Menéndez.
D.* Rosario Alonso Jvíenéndez.
D.* Magdalena Amores Portillo.
D.* María de los Angeles Andrés León. 
D. Juan Antonio Anta Tirado.
D.* Gemma Aragúes Elias.
D.* Josefina Arjona Martin.
D. Juan Arroyo Ruiz.
D. Femando Asenjo León.
D.* María Ayala Anaya.
D.a Rosa María Barbancho Zalote.
D.* Africa Barrientos Ahumada.
D. Melchor Barrientos Muñoz.
D. Juan Antonio Belmonte Alcántara.
D.a Ana Isabel Bellón Saameño.
D. Marcos Bcnchimol Genafo.
D. Sebastián Bencroso Hernández.
D.* Montserrat Benítez Paláu.
D.‘ Francisca Celia Berdegué González. 
D.* María Jesús Eemal López.
D. Manuel Blanco Lázaro.
D.* Amelia Blasco Casalonga.

D. José Luis Bodas Clavijo.
D.a María Teresa Bollit Beltrán.
D.a María Isabel Borrego Cobo.
D. Juan Francisco Borrero Ortiz.
D.“ María Concepción Cabezas Macías. 
D.“ Antonia Socorro Cabezas Maclas.
D.a María del Carmen de la Cámara de 

la Hoz.
D. Antonio Campelo de Mena.
D. José María del Campo Tocón.
D. Manuel del Mar Canteras Rivas.
D. Anselmo Cantero Ocañá.
D.a Antonia Cañadas Martínez.
D.“ Carmen Carazo Marín.
D. Mafias Cerdoso Gutiérrez.
D. Arturo Carlos Bermúdez.
D.a Inmaculada C. Carmona Almagro. 
D.a Ana Isabel Carmona Uceda.
D.a María Angeles Caro Vargas.
D. Juan Francisco Carrasco Gómez.
D. Antonio Casado Requena.
D. José Domingo Casado Requena.
D. Ricardo Castañeda Martínez.
D. José Antonio Castillo Orellana.
D.a Victoria Eugenia Cayuso Román.
D.a Ana María Cazorla Gerrú.
D. José Antonio Corbacho Martín.
D. Francisco Pozo Muñoz.
D. Rodolfo Cruces Clavero.
D.a Africa de la Cruz Núñez.

D.a Ana Rosa Chico Uceda.
D. Francisco Chicón Córdoba.
D. Antonio d’Ancona Martínez.
D. Francisco Javier Delgado Gómez.
D. Andrés Díaz García.
D.a Concepción Díaz González.
D. Juan de Dios Antonio Díaz Martín. 
D.a María del Mar Díaz Melguizo.
D. Francisco Díaz Ocaña.
D. José Manuel Díaz Orbañanos.
D. Eugenio Díaz Ramos.
D.a Africa Díaz Urbaneja.
D." María del Carmen Dick Román.
D. Miguel Domínguez Buisac.
D.a Mercedes Domínguez Meca.
D.a Farida Enfendal Mohamed.
D.a Eladia Josefa Escudero y Ruiz.
D.* María del Rosario Espinosa Suárez. 
D.a María de la Luz Fernández Aguilar. 
D.a María del Carmen Fernández Alonso. 
D." Ana Rosa Fernández Berrocal.
D. Francisco Agustín Fernández Capa

rrós.
D.a Rosa María Fernández Maese.
D. Alberto Fernández Martínez.
D. José Luis Fernández Martínez.
D.“ María Victoria Fernández Moraga. 
D.a María Luisa Fernández Morales.
D. Sebastián Fernández Sánchez.
D. Jesús- María Ferreiro Callejo.



D. José Luis Fort Fernández.
D.a María Africa Fort Fernández.
D.* María Africa Cecilia Fortes Ramos. 
D. Luis Fossati Castillo.
D.* Josefa Fuentes Capote.
D. Félix Gabay Benasayag.
D.° María del Carmen Galán López.
D.* Mercedes Galera Díaz.
D. Jorge Antonio Gallardo Arenas.
D. Francisco Antonio Gallardo González. 
D. Sebastián Gamba Astorga.
D. Manuel García de la Torre Arta- 

mendi.
D.a Mercedes García da la Torre Arta- 

mendi.
D. Juan Manuel García de la Torre Be

rrocal.
D. César Antonio García Domínguez.
D. Antonio García Gaona.
D. José María García García.
D. Lorenzo García García-Abadillo.
D. Alejandro García Hurtado.
D. Antonio García Marcos.
D.‘ Francisca García Molina.
D. Antonio García Raya.
D. Jorge García Selva.
D. Juan Emilio García Selva.
D.a María Ascensión" Garrido Doncel.
D. Bruno Garrido Ruiz.
D.a María del Carmen Gil Morales.
D.a Rosario Giménez Marti.
D.“ María del Rosario Gómez Gómez. 
D.a Victoria Gómez Maese.
D. Cesáreo González García.
D. José Luis González tyartín.
D. Antonio González Muñoz.
D. Juan José González Muñoz.
D. José Carlos González Perales.
D.a María José González de los Santos. 
D. José Manuel González Torres.
D. Jorge Guerrero Guerrero.
D.a María del Valle Guerrero Orduña. 
D.a Natalia Guerrero Rojas.
D. Antonio Jesús Guerrero de la Torre. 
D.a María Antonia Guil Vera.
D. Francisco Hernández Peinado.
D. Manuel Hernández Peinado.
D.a María del Carmen Hernández Pérez. 
D." Inmaculada de la Hoz Lara.
D.a Francisca tíuertas Aguilera.
D.a Guadalupe Hernández Rodríguez.
D. Juan Carlos Jiménez Gamero.
D.a María Candelaria Jiménez Mora.
D.a María Carmen Jurado Navarro.
D.a María de los Angeles Lara Rolando. 
D. Juan Ramón León Linares.
D. Antonio León Muñoz.
D.a María Jesús López Blas.
D. José Urbano López Canto.
D. José Ramón López Díaz Flor.
D.a María del Carmen López Fuentes. 
D.a Aurea López García.
D.a Nieves López García.
D.a Manuela López González.
D.a Marta María López Matres.
D. Francisco Luis Lorda Ramírez.
D. Juan Ramón Lozano Castillón.
D. Luis Luna Torres.
D.a María Francisca Luque Felguera.
D. Antonio Miguel Luque Ríos.
D.a Josefina Lladó Fernández.
D. Julio Fermín Llerena Hoyos.
D.a María Cristina Lliso Selva.
D. Francisco de Asís Maese Gómez.
D.“ María Josefa Maldonado Molina.
D. Antonio Mantas Paneque.
D. Cristóbal Mantas Paneque.
D.° Inmaculada Marín Vega.
D.a Ana Márquez Flores.
D.a María Nieves Márquez Muñoz.
D. Adolfo Márquez León.
D.a M.a de Africa Márquez de la Rubia. 
D.a Ana Marruecos Lázaro.
D." Pilar Martin Alba.
D.a Manuela Montemayor Martín Enri

que.
D. Emilio Martin López.
D.a María del Pilar Martín Mingorance.

D.a Nieves Martín Portes.
D.a Estrella del Mar Martínez Bagur.
D.‘ Isabel Martínez González.
D.a Rosa María Martínez Medina.
D. Carlos Martínez Navas.
D. .José Antonio Martínez Racero.
D. Manuel Martínez Rominguera.
D.a María Nuria Mas Gorrochategui.
D. Enrique Massa Bravo.
D. Juan Carlos Massa Bravo.
D. Miguel Angel Mata Perea.
D. José Antonio Mateos Claros.
D. Pedro Pablo Mateos Miranda.
D.a Victoria Medina Martínez.
D.a María Medina Romero.
D. José Manuel Mena Vilches.
D.a María Teresa Méndez García.
D. Antonio Miguel Mendoza Piñero.
D.a Rosario Menjibar Gaona.
D.a Rosa María Merino Sierra.
D. Federico Mesa Fuentes.
D.a Leonor Millón Izquierdo.
D.a Josefa Mira León.
D.a María del Pilar Mira León.
D. Oscar Miras Pouso.
D.a María Luisa Molina Escolano.
D. Luis Alberto Molina Moreno.
D.a Africa Molina Rodríguez.
D. Francisco Molina Rodríguez.
D.a María Monje Mejías.
D. Miguel Angel Montano Ferrero.
D. Emilio Montesino Mesa.
D.a Carmen Montesinos .Pidal.
D. Francisco Javier dél Moral León.
D. José Manuel Morcillo Melguizo.
D.a Amparo Morcillo Reina.
D. Carlos Morcillo Reina.
D.a Rosario Moreno Cano.
D.a Carmen Moreno García.
D. José Antonio Mulero Lara.
D. Juan Antonio Muñoz Méndez.
D. Rafael Muñoz Pérez.
D.a María Enriqueta Muñoz Romero.
D. Ricardo Muñoz Ruiz.
D. José Muñoz Trola.
D.a Carmen Muñoz Villamate.
D. Mariano Navarro Serrano.
D. José Antonio Navas Blanco.
D. Enrique Navas Guerrero.
D.a María Luz Navas Rosano.
D.a Josefina Niebla Prado.
D. Manuel Enrique Noguera Valencia. 
D.a Yolanda Noguera Valencia.
D.a Josefa Ocaña Jiménez. '
D. Antonio Manuel Ojeda Vélez.
D. Jorge Oliva Velasco.
D. José Luis Olmedo Navarro.
D.a María Antonia Ordóñez Alcántara.
D.“ María Dolores Ordóñez Paneque.
D. Santiago Orduña Valle) o.
D. Manuel Orellana Crespo.
D.a María José Orgambide Peña.
D.a María Teresa Ofozco Reina.
D.a Gregoria Ortegá Dotor.
D.a María Eugenia Ortiz Herrero.
D. Juan Antonio Osuna Díaz.
D. Francisco Javier Pacheco Amador.
D.a María Belén Pacheco Ruiz.
D. Alfonso Padilla Ufano.
D.a María de la Luz Palomino Navarro. 
D. José de los Santos Paneque Espinosa. 
D. Alejandro Parodi Pérez.
D. Juan José Parra Calderón.
D.a María del Pilar Pascual Fernández. 
D. Emilio Pascual Rodríguez.
D.a Joaquina del Pilar Patino Mercado. 
D. Joaquín Peñuela Moreno.
D. Jesús Perea Pérez.
D.a Rosa María Pereda Lázaro.
D. Juan José Pereila Molina.
D.a Ana María Pérez Armuña.
D.a María Pilar Pérez Cantizano.
D. Luis Pérez García.
D.a María de la Luz Pérez García.
D.a Isabel Pérez Gómez.
D.a Ana María Pérez Moya.
D. Angel Luis Pérez Peña.
D.“ Teodora Pilar Polo.

D.a Antonia Piñero Rodríguez.
D. Juan Carlos Piñero Rodríguez.
D.a María Rosa Porto Segura.
D. Juan Carlos Postigo Jiménez.
D.a Antonia María Pulido López.

. D.a Antonia Ragel Chaves.
D. José Antonio Ramos Bemal.
D.a Manuela S. Ramos Oliva.
D. Antonio Reguero Ortiz.
D.a María del Carmen Reguero Rivas.
D.a María de Africa Rejano Melgar.
D.a Lucía Revert Cadaval.
D." Yolanda Revert Cadaval.
D. Antonio Reyes García.
D.a Juana Reyes García.
D.a Isabel Rico Rodríguez.
D.a María del Río León.
D. Juan Francisco Ríos Ríos.
D. Damián Ríos del Yerro.
D.a Vicenta Rodicio Guerrero.
D. Luis Miguel Rodríguez López.
D. Joaquín Rodríguez Borrero.
D. Diego Antonio Rodríguez Castillo.
D.a María del Carmen Rodríguez García. 
D. Juan Manuel Rodríguez Rivas.
D. Juan Miguel Rocher López.
D.a María Luz Rocher López.
D.a María Luisa Rocher Torres.
D. Salvador Rojas Pinto.
D. Manuel Rondón Lobato.
D.a María Inmaculada Rouco Porras.
D.a Raquel Rúas Levy.
D. Antonio Jesús Rubio Martín.
D.a María Isabel Rubio Rojo.
D. Jesús Rubio Seglar.
D.a Pilar Rubio Seglar.
D.a Ana Ruiz Orellana.
D.a María Pilar Ruiz Orellana.
D.a Ana Soledad Ruiz Seguín.
D.a Otilia Sacaluga Wagener.
D.a María del Pilar Salas Cervantes.
D.a María Jesús Sánchez Appleyard.
D.° Inmaculada Sánchez Ramal.
D. Carlos Sánchez Cañete.
D. Francisco Sánchez Duarte.
D. Joaquín Sánchez Espinosa.
D. Francisco Javier Sánchez Fernández. 
D.a María Sánchez Gila.
D. Antonio Sánchez Gutiérrez.
D.a M.a del Carmen Sánchez Fernández. 
D.a Isabel de los Angeles Sánchez Homs. 
D.a María del Carmen Sánchez de Mora 

Martín-Pacheco.
D. Albino José Sánchez Ocaña. *
D. Antonio Manuel Sanche”. Vegas.
D. Luis Frahcisco Sánchez Vegas.
D.a María Dolores Sánchez Sánchez.
D.a Concepción San Juan Escarcena.
D. Armando San Martín García..
D. Salvador San Martín Jiménez.
D.a Montserrat del Carmen Santana Or- 

tuño.
D. Juan Rafael Segura Raposo.
D. Francisco Serrán Cáceres.
D.a Aurora del Valle Sierra Domínguez. 
D.a Inmaculada Socias Morales.
D. Pedro Sola Mira.
D." Ascensión Sotomayor Berral.
D.a Inmaculada de Tapia Escribano.
D. Antonio Toledo Gallego.
D.a Juana Toledo Ramírez.
D.a Josefa Toledo Sierra.
D.a María de Africa Torres Díaz.
D.a María de Africa Toset Mediavilla.
D. Jesús María Traverso Rodríguez.
D. Juan Carlos Trillo Caracuel.
D. Antonio Troyano Martínez.
D. Juan Miguel Vallejo Riveriego.
D. José Manuel Vaquera Delgado.
D.a Josefa Vázquez Aranda.
D.a María del Carmen Vázquez Bodas.
D.a María Victoria Vázquez González.
D.a Isabel María Villapecellín Ros.
D. José María Viñas Salvador.
D.a María Dolores Vivas Lara.
D. Juan José Zapater Ortiz.
D.a Margarita Zárate Rubio.

Excluidos

Ninguno:

Conforme al Decreto de 27 de junio de 1968, antes citado, 
a los interesados se les concede un plazo de quince días a

efectos de reclamaciones, contra esta lista provisional, con arre
glo al artículo 121 de ia Ley de Procedimiento Administrativo, a 
contar del día siguiente al de la inserción de dicha lista en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Ceuta, 22 de julio de 1981.—El Secretario general, Rafael 
Lirola Catalán.—12.093-E.


